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Cuando se desconozca la información sobre el desti nario, el aviso . con cop ia inteqra

LASECRETARIAGENERALDELMUNICIPIoDERIoNEGROenuSodeSuS
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de
procedimientá Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", Decreto

Municipal M6 del 16 de enero de 2020, Decreto Municipal No. 335 del 25 de

septiembre del2020 y Acta de posesión No. 388 del 09 de ma¡zo de 2021 '

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437

de 201 1, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación

p"rsonri de un aci=o adminisirativo de carácter part¡cular dentro de los (5) CINCO

iías siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y

remitir áopia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo

electrónico que figure en el expediente.

o administ tivo. se publicará en la oáoina el nica v en todo caso en undel a
lu r de acceso a úblico de la res
con I advertenci de uel notificaci
srqurente al retiro del aviso

ntidad r el término e ctnco 5 días
n se cons rará surtid al finali r el día

Debido a que no fue posible la notificación personal de la RESOLUCIÓN 0270 del

7 de abrit áe Zo22,poR LA )UAL SE REVocA LA RESoLUcIót't ona DEL 17

DE FEBRERO DE 2021 'POR LA CUAL SE INICIAN UNAS DILIGENCIAS

IENDIENTES A LA CONSflTUCIÓN DE SERVIDUMBRE SOBRE EL PREDIO

IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA NRO. 020-24398

REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARTLLADO EN RTONEGRO ANTTOQU/A"sobre una área requerida 178,11

metros cuadrados ubicado en el Municipio de Rionegro y que será destinado para

la construcción del acueducto y alcantarillado en la vereda Galicia, expedida por el

Municipio de Rionegro; procede LEIDY NATHALIE VALENCIA ZAPATA de la

SECRÉTAR|A GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO, a notificar por aviso a

lá señora ANA LUCíA MARTÍNEZ RENDÓN identificada con cédula de ciudadanía

No.39.¿146.680.

Así mismo, se hace saber que contra el mismo no procede recurso alguno de

conformidad con el artículo 61 de la Ley 388 de "1997 y la notificación se considerará

surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.
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Fecha de Fijación: 2 2 JUN 1022

Fecha de Désfrjación: 3 0 iUN 2022

Fecha Efectiva de la Notificación:! 't -l¡!1 2022

Dada en Rionegro Antioquia a los,

LEI NAT E VALENCIA ZAPATA
Secretaria General

Anexos: I (3 folios)

Rédácti: Fariey Johany Gaúria Campo - Abooado G€.li6n Ptáid.?
Ror,§: A¿n¿ Cec¡te Valásquéz Rcndón - Asesoa Jutld¡ce Pradiel 1e_

,''

9!!M!1!9149!

Página 2 de 2

Q /rionegro.goyco O@AtcRion€gro loAl.catdía de Rion€gro Odatcatdiar¡one8ro

NIT: 890907317-2 I Direcc¡ón catte 49 M 50 - 05 R¡onegro, Antioquia Patado Municipat

PBX: (57+a) 520 40 60 I Código Post¿l Zlp C00€ 054040 I Corr€o etectrórkc atcatdhar¡onegro.tov.co
't

,ffi9@

Por último, de conformidad con lo señalado en el artículo 69 de la Ley 1437 de2011,
se publica copia íntegra de la Resolución No. 0196 del 04 de ma¡zo de 2021 .

Para constancia se firma,
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poR LA cuAL sE REvocA LA REsoLUcÚN 0716 DEL 17 DE FEBRERo DE

2021 'POR LA CUAL SE INICIAN UNAS DILIGENCIAS TENDIENTES A LA

co¡¡sltucó¡¡ DE SERVTDUMBRE soBRE EL PREDIo lDENTlFlcADo coN
FoLlo DE unrnhuuR lNMoBlLlARlA NRo. 020-24398 REQUERIDoPARA LA

r¡ecucóN oeL PLAN MAESTRo DE AcuEDUcroY ALcANTARILLADoEN
RIONEGRO ANTIOQUIA'.

CONSIDERANDO:

El Alcalde Mu nicipalde Rionegm - Antioquia, en uso de susatribuciones legales, en

especial las que le confieren los artículos 58,287 y 288 de la consütución Política

de' Colombia, ley 56 de 1981 , ley 42 de 1994, ley 1682 de 20 13, reglamentado por

el Decfeto nB áe 2014 y el Plan de Desanollo del Municip'o para el periodo 2020-

2023 " Juntos avanzamos más' Y ,

1 . Que el Municipio de Rionegro expidió la Resolución 0716 del '17 de agosto de

2021 'Por la 
'cua! se iniclan las d¡ligencias tend¡entes a la constifuciÓn de

sev¡dumbrc sabre et pedio identifrcado con fotio de matícula ¡nmobiliaia Nro.

020-24398 requerido para ta eiecución del plan maestro de acueducto y

atcanbrillada en RioneEo Antioquia', dirigido a los señores DIEGO

ALEJANDRO MARIINEZ RENDÓN, idenüficado con cédula de ciudadanía Nfo'

15.437.669 y ANA LUCIA MARTINEZ RENDÓN, idenüficada con cédula de

ciu dadan ía Nro. 39.446.680.

2. El 17 de agosb del año 2021, mediante oficio con radicado 2021EN029493 del

17 de septiembre del2A21, se envió a la dirección inmueble'Lote La Soledad,
citación para noüficación person al, a los señores Diego Alejandro Martínez

Rendón y Ana Lucfa Martlnez Rendón,la cualfue recibida el 31 de agosto del

2021.

3. El '14 de ocfubre del año2021, se notificóde manera person al al señorD|EGO
ALEJANDRO MARINEZ RENDÓN, identif¡cado con édula de ciudadanh
No.15.437.669, se presenb en la oficina de Gesüón Predial de la Secretaría
C*neral de la Alcaldía de Rionegro, con el fin de manifesbr su rechazo a la
oferta de constifución de servidumbre de alc¿ntarillado, contenida en la
Resolución 0716 del 17 de agosto de 2021, debido a queconsidera que el precio
de la indemnización noes justo.

4. Anb la imposibilidad de lograr la noüficación persond de la señora ANA LUCIA
MARTINEZ RENDÓN, fue necesario proceder con la notificación subsiliaia
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5. Queal momento de exped¡r la Resolución 0716del 17 de agosto de2021' pr
enor se mencionó que los propietarios del inmueble, eran los señores DIEGO
ALEJANDRO MARTINEZ RENDÓN, Y ANA LUCIA MARTINEZ RENDÓI'I,
quienes adquirieron a ütulo universal mediante Escritura Pública No. 1165 del
2012, olorgada en la Notaría Primera ('l ) de Rionegro, todos los derechos y
accion es conespondientes a la sucesión ilíquida de los señores NORMA NELLY
RENDÓN RAMÍREZ, identificada con édula de ciudadanfa No. 21.962.649 y
FRANCISCO ANToNIO MARTINEZ MUÑOZ, iden[ficado con cédula de
ciudadan ía No. 591.708.

6. Debido a que los señores DIEGO ALEJANDRO MARTINEZ RENDÓN, y ¡¡¡q
LUCIA MARTINEZ RENDÓN no han realizado el tÉmite de liquidación de la
mencionada sucesión intestada, y la adquisición del derecho real de herencia a
titulo universal no transfiere el dom¡nio, sino los derechos y acc¡ones
correspondientes a la sucesión,los actuales titu lares del derecho real de dominb
continúan siendo NORMA NELLY RENDÓN RAMIREZ, identificada con céduh
de ciudadan ía N o. 21.962.ü49 y FRANC ISCO ANTON lO MARTIN EZ MUÑOZ,
identificado con édula de ciudadania No.591.708.

7. Por las anteriores consideraciones, se hace necesario dar aplicación al
contenido del numeral 1 del artlculo 93 y siguientes de la Ley 1437 de 2O11|.
lcausa/es de revocación. Los acfos administrativos deberán ser rcvocddos por
las mismas autoridades que los hayan expedido o por sus inmedia¿ossupenores
jerá¡quias o funcionales, de ofrcio o a solicitud de paie, en cualquieñ de los
sigurenfes casos.' l. Cuando sea manifresta su oposíclén a la ConsÜtución

Politica o a ta ley' y proceder a revocar la Resolución 0716 del 1l de agosb de

2021, "Por la cual se inician las dil¡gencias lendienfes a la anstifrtción de

seruidumbre sobre e! prcdio identifrcado con folio de matícula ¡nmobiliaña Nñ.
020-24398 rcquerido pañ la eiecución del plan n',aestro de acueducto y
al cantaill ado e n Rionegm Anüoquia".

8. De acuerdo al articulo 97 de la ley 1437 del 201 1, no requiere autorización ni

consenümienbprevio por parte deltitularde la Resolución 0716del 17de agostc

de 2021, "Por la cual se inician las diligencias tendienfes a la anstifución de

swidumbre sobn el predio identificado con folio do mab'¡cula ¡nmob¡liaria Nrc'

020-24gg| rcquetido pan la eiecuciÓn del plan maestD de acueducto y

atcantatillado en Rionegro Anüoquia', al ser la oferta de constiü¡ción de

servidumbre, un acb de rámib, que no crea ni modifica la situación jurldica

concfeta o reconoce un derecho de igual caEgoría'
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mediante aviso con radicado 2021EN033203 del 10 de septiembre del 2021 ,

entregado en la dirección del predio el 13 de sepüembre de 2021.
Adicionalmenle fue publicadoen la página web de la alcaldla de Rionegro el 10
de septiembre del año 2021, por un término de cinco (5) dias, es decir, hasta el
16 de septiembre de 2021 , qu edan do su rtida la notificación el 17 de septiembre
del año 2021
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Por las anleriores con siderac¡ones,

RESUELVE

RRT|CULO pRl¡r¡ERO: REVOCAR de manera directa la Resolución 0716 del 17 de

agosto de 2021 ,'Por la cual se inician las diligencias tendientes s /a consf tución de

seruidumbre sobre el prcdio idenlificado con tolio de matícula inmoblliaria Nro.020'
24398 requerido pan la ejecución del plan maeslÍo de acueducto y alcantarillado
en Rionegrc Antioquia'.

ARÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, lodas las

con sideracion es y disposiciones con len ¡das en la 0716 del 17 de agosto de 2021'
"Por ta cuat se in¡cian tas diligencias tendienbs a la constitución de servidumbre
sobre e/ prcdio identifrcado con fotio de maÜícula inmobil¡aria Nro. 020'24398
requerido para la ejecución del plan maeslro da acueduclo y alcantaillado en

Rionegrc Antioquia ".. quedan sin vigencia-

ART|CULO TERCERO: Notif¡car el contenido de la presente Resolución, a los

señoresDIEGO ALEJANDRO MART]NEZ RENDÓN, ¡dentif¡cado con cáJula de

ciudadanía Nro. 15.437.669 y ANA LUCIA MARTINEZ RENDÓN, identificada con

cédula de ciudadania Nro. 39.446.680, en los términos de los artfcu los 67 y
s¡gu¡enles del Código de procedim¡ento Admin¡strativo, informando que conba la
misma no pmcede recurso alguno.

Dada en Rionesro a los, A 7 ABR 2022

NONFIQUESE Y CÚMPLASE

R RIGO HERNADEZAIJATE
de

Frtl, J<rrrty 6.vrb C¡.¡po - tq **eXt"/
R.yall: Ofi CE- \Éqre R-'6.t -A!4ú.¿E ^
Ag.oó L¡rr Nsl\- v.¡.É Z!rd.. S.cr*r6F.--d ¿b .
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